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CC.OO. te informa: 
Solicita el abono de kilometraje 

 
En CC.OO. trabajamos por el Empleo y por tus derechos, por ello queremos recordarte 
el derecho a solicitar el abono de kilometraje. 
 

¿Cuando procede el abono? 
 

En aquellos casos en que se requiera de un trabajador/a  un desplazamiento del 
centro de trabajo al que esté asignado según contrato a otro centro en distinta 
localidad, generando el derecho a percibir los gastos de desplazamiento desde el 
primer kilómetro. 
 

¿Cuál es el procedimiento establecido para solicitar el abono? 
 

A través de Zonasol, accede al portal de RR.HH. 
Abre el apartado Empleados y una vez dentro pulsa datos económicos y 
posteriormente Kilómetros y dietas, se abrirá un calendario, marca el día en que se 
produjo el traslado y pulsa añadir gasto. 
En el apartado concepto especifica “traslado a oficina xxxxxxx” 
En el apartado kilómetros indica el número de kilómetros realizados (calcula la 
distancia ida/vuelta entre tu centro de trabajo y donde has sido desplazado),  
 

¿Quiénes tienen  derecho a este abono? 
 

El abono del kilometraje es un derecho común tanto para la plantilla fija como para la 
eventual, tal y como se estipula en el art. 15.6 del Estatuto de los Trabajadores, en el 
art. 96.1 del Convenio Colectivo de Cajas de Ahorro y en el  art. 16 del A.L.F.  
 

¿Cómo puedo reclamar en caso de que no atiendan mi solicitud? 
 

Contacta con la sección sindical de CC.OO. mediante un correo electrónico dirigido a 
cajasol@comfia.ccoo.es especificando en el asunto reclamación abono kilometraje y 
describiendo en el mismo el motivo de tu reclamación. 
 

Te recordamos que, ante los incumplimientos que la Caja ha podido cometer a este 
respecto,  CC.OO. ha actuado ya ante la Inspección de Trabajo interponiendo 
demanda ante la Caja con fecha 23 de mayo de 2008 a fin de que se ajuste a 
derecho y abone los gastos correspondientes. 
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